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NO OBJECIÓN PARA ADICIÓN DE OPERACIONES
 Y/O MODIFICACIÓN DE LÍMITES DE MONTOS POR OPERACIÓN, 
PARA ACTUAR  POR MEDIO DE CORRESPONSALES FINANCIEROS Y 
ADMINISTRADOR DE CORRESPONSALES FINANCIEROS
Intendencia de
 Bancos y Conglomerados
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Sujetos a que aplica el trámite específico: 

Bancos constituidos o creados por Ley en el país, 
Sucursales de Bancos extranjeros establecidos en el país 

Base Legal: 

· Normas Técnicas para realizar operaciones y prestar servicios por medio de Corresponsales Financieros y administradores de corresponsales financieros (NASF-03).
· Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera (UIF). 

Requisitos: 

1. Solicitud de no objeción para adición de operaciones y/o modificación de límites de montos por operación, para actuar por medio de Corresponsales Financieros y/o Administrador de Corresponsales Financieros, dirigida a la Superintendencia del Sistema Financiero, suscrita por el Presidente o Representante legal de la entidad.

2. Copia del acuerdo del Órgano de Administración en el que haya aprobado solicitar la  adición de operaciones y/o modificación de límites de montos por operación.


3. Copia del acuerdo del Órgano de Administración en el que haya aprobado la actualización del Modelo Operativo de Negocio por adición de operaciones y/o modificación de límites de montos por operación.

4. Descripción detallada del Modelo Operativo de Negocio,  que deberá cumplir como mínimo con lo establecido en los artículos 10 y 15 de las NASF-03, incluyendo la debida modificación por adición de operaciones y/o modificación de límites de montos por operación.

5. Copia del acuerdo del Órgano de Administración en el que haya aprobado la modificación al Modelo de Contrato de Corresponsalía Financiera, por adición de operaciones y/o modificación de límites de montos por operación.

6. Modelo de Contrato de Corresponsalía Financiera,  el cual deberá considerar lo establecido en los artículos 16 y 31 de las NASF-03,  incluyendo la debida modificación por adición de operaciones y/o modificación de límites de montos por operación.

7. Manual para los Administradores para los Corresponsales Financieros, según lo establecido en el artículo 17 de las NASF-03, incluyendo la debida modificación por adición de operaciones y/o modificación de límites de montos por operación.

8. Manual especifico para la prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo para los Corresponsales Financieros y Administradores, según lo establece el artículo 21 de las NASF-03, incluyendo la debida modificación por adición de operaciones y/o modificación de límites de montos por operación, debidamente aprobado por el órgano de administración de la entidad
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